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¿Qué ves?



¿Qué ves?



¿Qué ves?



¿Qué ves?



¿Qué ves?



¿Qué ves?



¿Qué ves?

….. Qué ves y cómo nombras a la 
personas tal y como la ves?....

¿Es justo nombrarlas así? 
¿Por qué? ¿Por qué no?



IGUALDAD, NO 
DISCRIMINACIÓN Y 
NO VIOLENCIA

Origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 



PRINCIPIO Y 
DERECHOS A LA 
IGUALDAD 

Derecho a la NO 
discriminación

Marco Conceptual: Derecho a la Igualdad y a No 

Discriminación es un DDHH
Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución

establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los

términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad,

las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

https://mexico.justia.com/federales/constitucion-politica-de-los-estados-unidos-mexicanos/titulo-primero/capitulo-i/#article_1


EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

 Comprender criterios basados en el derecho a la igualdad.

 Dar cumplimiento a los mandatos de la CEDAW, la Convención  de Belém do 

Pará y las recomendaciones de los organismos de derechos humanos

① Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer (CEDAW firmada 1979) (art. 5) “…modificar los patrones 
socioculturales de  conducta de hombres y mujeres con miras a alcanzar la  
eliminación de prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de  cualquier otra 
índole que estén basados en la idea de  superioridad o inferioridad de 
cualquiera de los sexos, o en  fuciones estereotipadas de hombres y mujeres”.

② BELEM DO PARÁ (firmada en 1994) (art. 6) se garantiza el derecho de las  
mujeres a ser libres de toda forma de discriminación, y su  derecho a ser 
valoradas “libres de patrones estereotipadosde  comportamiento y prácticas 
sociales y culturales basadas en  conceptos de inferioridad o subordinación”.



EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Igualdad y no 
discriminación

LA IGUALDAD Y LA NO 

DISCRIMINACIÓN

 Cumplir con el mandato constitucional y  convencional de 

promover, respetar, proteger y  garantizar, bajo los principios de 

universalidad,  interdependencia, indivisiblidad y

progresividad,  el derecho a la igualdad y a la no  

discriminación consagrado en la Constitución  Nacional de 

los Estados Unidos Mexicanos (CEUM) y en los Tratados 

Internacionales de  Derechos Humanos



EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Igualdad y no 
discriminación

El principio de igualdad y no discriminación

Fuente: Curso de la Plataforma en Línea de la CNDH. Los principios constitucionales de derechos humanos en el servicio 

público. Módulo 1.  Derechos humanos conceptos básicos y antecedentes históricos. Tema 4. P. 1.

Nowak, M. (2005). Derechos humanos: Manual para parlamentarios. Suiza: OACNUDH-Unión

Interparlamentaria.

El derecho a la igualdad y no discriminación están consagrados en el artículo

primero de la Constitución mexicana, así como en los tratados internacionales

y regionales de derechos humanos que ha firmado México.

El derecho a la igualdad obliga a las y los servidores públicos a que los

derechos humanos sean respetados y garantizados sin discriminación por

motivo alguno,incluidos el sexo, la raza, el color, el idioma, la religión, la

opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la

pertenencia a una minoría nacional, la posición económica, el nacimiento, la

edad, la discapacidad, la orientación sexual o la condición social o de otro tipo,

(Nowak, 2005) entre otros motivos prohibidos de discriminación.



EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Igualdad y diferencia

Igualdad y diferencia

Fuente: 

Galván Tello, María del Carmen (coordinadora) (2018). Juzgar con perspectiva de génro. Sentencias relevantes de la SCJN, CIDH, TEDH. 

Ciudad de México: Tirant lo Blanch. Capítulo II: Derecho al Acceso a la Justicia. P. 44

Ferrajoli  en  Igualdad y diferencia en Igualdad y diferencia de género (2005:8) 

establece 4 modelos de configuración jurídica:

Tengo la impresión de que la mayor parte de

las críticas dirigidas durante estos años a la

idea de igualdad por el pensamiento

feminista de la diferencia parten de una

contraposición entre igualdad y diferencia.

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Igualdad y diferencia de 

genero_WEB.pdf

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Igualdad y diferencia de genero_WEB.pdf


EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Igualdad y diferencia

Igualdad y diferencias valorizadas y desvalorizadas

Fuente: 

Galván Tello, María del Carmen (coordinadora) (2018). Juzgar con perspectiva de génro. Sentencias relevantes de la SCJN, CIDH, TEDH. 

Ciudad de México: Tirant lo Blanch. Capítulo II: Derecho al Acceso a la Justicia. P. 44

Las diferencias, empezando por la de sexo (¿o género?), pueden ser valorizadas o

desvalorizadas y negadas, pero no porque algunas sean concebidas como valores y las otras

como desvalores, sino porque todas resultan devaluadas e ignoradas en nombre de una

abstracta afirmación de igualdad.

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Igualdad y diferencia de

genero_WEB.pdf

https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Igualdad y diferencia de genero_WEB.pdf


EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

Igualdad y diferencia

Justicia e igualdad

Fuente: 

Galván Tello, María del Carmen (coordinadora) (2018). Juzgar con perspectiva de génro. Sentencias relevantes de la SCJN, CIDH, TEDH. 

Ciudad de México: Tirant lo Blanch. Capítulo II: Derecho al Acceso a la Justicia. P. 44

La igualdad en los derechos fundamentales resulta 

así configurada como el igual derecho de todas las 

personas a la afirmación de las diferencias.



EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

¿Igualdad entre 
hombres y mujeres?

¿Hombres y mujeres debemos ser idénticos para acceder a la 

igualdad?

La diferencia biológica entre hombres y mujeres, ha sido utilizada

históricamente como argumento para justificar desigualdad. En

algunas ocasiones se interpreta erróneamente que cuando hablamos

de igualdad nos referimos a situaciones en las que no hay diferencias

pero nada está más lejos de la realidad.

Promover la igualdad entre mujeres y hombres no significa hacer de

ellos algo idéntico sino equivalente, es decir, significa otorgarles

igual valoración. El problema no está en la diferencia que es en sí

algo natural sino en la discriminación injusta. La igualdad nos abre

un mundo de oportunidades y vivencias que tradicionalmente han

pertenecido sólo a uno u otro sexo. Igualdad es construir relaciones

equitativas entre los géneros (¿sexos?) con el mismo valor y distintas

experiencias y miradas.

http://eap.gobex.es/external/guia_for
macion_igualdad/contenido/cap1/3pre
guntas_frecuentes.html

http://eap.gobex.es/external/guia_formacion_igualdad/contenido/cap1/3preguntas_frecuentes.html


EMPEZANDO A 
ENTENDER LA 
PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

¿Igualdad entre 
hombres y mujeres?

(Des)igualdad y diferencia

¿Hombres y mujeres debemos ser idénticos para acceder a la igualdad?

La igualdad de género implica, por lo tanto acabar con las discriminaciones

basadas en el sexo, otorgando el mismo valor, los mismos derechos y las mismas

oportunidades a mujeres y hombres.

Por lo que:

- No es lo mismo desigualdad que diferencia.

- La igualdad admite diferencias, pero no desigualdades.

- La desigualdad supone discriminación y privilegio y la diferencia significa 

diversidad entre cosas de la misma especie, lo cual no implica discriminaciones o 

privilegios de ningún tipo.

- La igualdad no significa la eliminación de las diferencias sino la ausencia de 

discriminación por la existencia de esas diferencias.

NO EXISTE UNA FORMA ÚNICA DE SER HOMBRE Y DE SER 

MUJER. FUNDAMENTALMENTE, NO EXISTE UNA FORMA ÚNICA 

DE SER PERSONA. http://eap.gobex.es/external/guia_for
macion_igualdad/contenido/cap1/3pre
guntas_frecuentes.html

http://eap.gobex.es/external/guia_formacion_igualdad/contenido/cap1/3preguntas_frecuentes.html


2. Género



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Marco Conceptual: 
Sexo y género

Fuente: Curso de Derechos Humanos y Género de la plataforma en línea de la CNDH. P. 36.

Relevancia y distinción conceptual de género



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Marco Conceptual: 
Sexo y género

Fuente: Curso de Derechos Humanos y Género de la plataforma en línea de la CNDH. P. 36.

Relevancia y distinción conceptual de género



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Marco Conceptual: 
Sexo y género

Fuente: Curso de Derechos Humanos y Género de la plataforma en línea de la CNDH. P. 37.

Relevancia y distinción conceptual de género



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Marco Conceptual: 
Igualdad de género

Fuente: Curso de Derechos Humanos y Género de la plataforma en línea de la CNDH. P. 49

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres (2006)

De acuerdo con la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (2006) la igualdad implica la 

eliminación de toda forma de discriminación, en 

cualquier ámbito o etapa de la vida, que se genere 

por pertencer a cualquier sexo (Art. 6). 



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Marco Conceptual: 
Igualdad de género

Fuente: Curso de Derechos Humanos y Género de la plataforma en línea de la CNDH. P. 
49/50

IGUALDAD DE GÉNERO COMO DERECHO HUMANO

La igualdad de género es, antes que nada, un 

derecho humano. Además, es un condición para el 

desarrollo y la reducción de la pobreza. (Fondo de 

Población de las Naciones Unidas). 



Lenguaje 
incluyente y no 
sexista

Obligatoriedad jurídica de las y los servidores públicos

Para las y los servidores públicos la 
incorporación de la perspectiva de género 

en las políticas públicas es
una exigencia jurídica



REDACCIÓN 
CON 
ENFOQUE DE 
GÉNERO

Ordenamientos jurídicos sobre 
los que se sustenta la 
obligatoriedad de incorporar el 
género en las políticas públicas 
en México



3. PERSPECTIVA DE 
GÉNERO



La PG es una 
Metodología

Marco Conceptual: 
Perspectiva de 

género dentro de la 
Ley General para la 

Igualdad entre 
Mujeres y Hombres

Perspectiva de género (PG) dentro de la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 

metodología



Protocolo para Juzgar 
con Perspectiva de 
Género

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación

México, julio de 2013

Método: elementos para aplicar la perspectiva de género 

en el proceso de juzgar



Reconocimiento

• Validación de las distintas personas  y 
perspectivas a las que se les  otorga igual 
respeto, sin exigírseles  asimilaciones a 
las normas  socioculturales dominantes; 

es decir,  una aproximación incluyente a 
las  “diferencias” culturales, étnicas,  
raciales y de género; entre otras.

Redistribución

•Entendida fundamentalmente en  
términos económicos, se comprende  
como la justa distribución de  recursos y
bienestar.

Representación

•Corresponde a la dimensión política  de 
la justicia y alude principalmente  a la 
existencia o no de participación,  en 
condiciones de igualdad, en la  
deliberación mediante la cual se  define 
el marco de referencia de la  justicia, y la 
forma en la que los  derechos serán 
protegidos y  garantizados

Escalas de 

la Justicia 

de Nancy 

Fraser

Barcelona: Herder, 

2008.

Reconocimiento



4. Guía para el 
Uso de un 
Lenguaje 

Incluyente y No 
Sexista
CNDH



Lenguaje 
Incluyente y No 
Sexista
CNDH

"Lo que no se nombra, no existe"

George Steiner

… y si existe, ¿cómo existe?



¿Puede haber democracia sin nombrarnos a las mujeres?

¿Puede haber democracia sin visibilizar?

¿Puede haber democracia sin paridad de género?

¿No es violencia ignorar a las mujeres?
¿No es violencia dejar de nombrar correctamente el 
lugar que merecemos por derecho a la igualdad?



Lenguaje 
Incluyente y No 
Sexista

USA GENÉRICOS MÁS INCLUYENTES

 Los indígenas X                    Población/pueblos indígenas  √

 Los mayas  X                         ………………………………………………..

 Los directores X                   ………………………………………………..

 Los trabajadores  X             ………………………………………………..

 Los ciudadanos X                 ………………………………………………..

 NOMBRAR CORRECTAMENTE A LOS GRUPOS DE POBLACIÓN. Este lenguaje contribuye a 
hacer visible a personas discriminadas

 Viejitos X                           Personas adultas mayores  √

 Indios X                              ………………………………………………..

 Discapacitados/personas con capacidades diferentes X  …………………………………….

 Negros/Personas de color X ………………………………………………..

 Maricones, marimachos X   ………………………………………………..

 Prostituta/o X                       ………………………………………………..

 Niños autistas X                    ………………………………………………..

 Sidosos X                               ………………………………………………..

EJEMPLOS



REDACCIÓN 
CON 
ENFOQUE DE 
GÉNERO



AUTODETER-
MINACIÓN 

¿CÓMO QUIERE LA PERSONA QUE NOS 
REFIRAMOS A ELLA? 



Lenguaje 
Incluyente y No 
Sexista

RECURSOS PARA INCORPORAR UN LENGUAJE CON IGUALDAD



Lenguaje 
Incluyente y No 
Sexista

FORMAS DE LENGUAJE QUE NO CONSTRUYEN IGUALDAD



Lenguaje 
Incluyente y No 
Sexista

Hacer visibles a las mujeres: el derecho a ser 
nombradas 



Lenguaje Incluyente 
y No Sexista

Nombrar correctamente a los grupos de población 



Lenguaje Incluyente 
y No Sexista

El lenguaje incluyente contribuye a hacer visibles a 
personas y grupos de población históricamente 
discriminados. Los criterios para denominarlos son: 

· Nombrarles conforme a los instrumentos internacionales de derechos
humanos;

· Atender a los consensos generados entre las personas de cada grupo ya 
que “la elección de un término por parte de un grupo para representarse a 
sí mismo tiene un poder político para reivindicar la presencia y el valor de 
ese grupo”;

· La forma en que las personas desean, solicitan o 
prefieren ser nombradas. 

Nuestra obligación como personas servidoras públicas, tanto en nuestras 
comunicaciones orales como escritas, es tratarlas invariablemente con 

respeto. 



¿Puede haber democracia sin 
nombrarnos a las mujeres?



Igualdad de género y lenguaje no sexista

Dra. María Cecilia Liotti 
Red de Politólogas #NoSinMujeres
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